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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTA D. C. DIECIOCHO (18) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

  

  Reunidos los requisitos previstos por la ley, el 

Juzgado,    

    RESUELVE: 

 

  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTIA en favor de 

SERGIO ALBERTO ZABALETA BEJARANO, LINA FERNANDA 

LOAIZA VALDES, CAMILO LOGREIRA RENTERIA, MANUEL 

CAMILO AMAYA GONZÁLEZ, YENNY CRISTINA CONEO LUNA,  

CARLOS RODOLFO BERMÚDEZ GÓMEZ, MARCO ANTONIO 

MARÍN PARDO, JAVIER JULIÁN SALAZAR CHACÓN, SOCIEDAD 

UNIDA RÍO CLARO CIVIL S.C.A., FERNANDO JOSÉ BOLANOS 

URREGO, ALEJANDRO JOSÉ PENARREDONDA FRANCO, 

WILLIAM PULIDO TALERO, GABRIEL JAIME NORENA 

RAMÍREZ, EDUARDO ALFREDO ROPAIN MUNIVE, RODRIGO 

JIMÉNEZ ORDOÑEZ, MARTHA ROCIO GONZÁLEZ 

FERNÁNDEZ, JUAN SEBASTIÁN OSUNA BARRETO, LINA 

MARCELA MONZON AGUILERA, JUAN CAMILO TOBON 

URICOECHEA, JOHN ALEXANDER HIGUERA PORRAS, 

FERNANDO ALBERTO ZAPATA BELTRAN, ALEJANDRO 

AGUSTÍN FONNEGRA MEZA, HERNEY DE JESUS ORTIZ 

MONCADA, DANIEL ARIZA SUÁREZ, LUIS CARLOS 

GUTIÉRREZ MOTTA, ANDRÉS GÓMEZ OLAYA, JONATHAN 

XAVIER CASTELLANOS TRUJILLO, contra OBSERVATORIO 

TECNOLOGICO DE COLOMBIA SAS –OTEC DE COLOMBIA 

SAS- ESTEFANIA POSADA GOMEZ y BARBARA PUENTES 

OSORIO, por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de $405’300.000 Mcte., por saldo 

insoluto de capital contenido en la factura de venta GX-284 

2. Por los intereses de mora sobre el saldo ordenado pagar 

en el literal anterior, a la tasa máxima legal permitida desde 

el 27 de abril del 2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 

de la obligación. 

3. Por la suma de $378’000.000 Mcte., por saldo 

insoluto de capital contenido en la factura de venta GX-285 

4. Por los intereses de mora sobre el saldo ordenado pagar 

en el literal anterior, a la tasa máxima legal permitida desde 

el 27 de abril del 2020 y hasta cuando se efectúe el pago total 

de la obligación. 

5. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



Notifíquese éste proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en el art. 289 y ss del C.G.P.  y hágasele saber que 

cuenta con cinco días para pagar y cinco más para 

excepcionar si a ello hubiere lugar. 

 

Se reconoce al Dr JUAN MIGUEL FRANCO MARTINEZ, quien 

actúa como apoderado de la parte demandante. 

 

                              Notifíquese 

 

                       El Juez, 

                                                

 
                    GERMAN PEÑA 

BELTRAN -3- 

 

  JUZGADO 4º. CIVIL DEL 

CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

la anterior providencia se notifica 

por ESTADO No.  35 

Hoy   19 de marzo de 2021 

La Sria  
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